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DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

Se actualiza documento Plan de Acción Interno para el Aprovechamiento Eficiente de Residuos de la Entidad para la 
vigencia 2025,  los cambios realizados en el  documento responden a la  necesidad de alinear  las normativas y 
necesidades actuales. Se ajustó la misión y la visión para reflejar con mayor precisión los objetivos estratégicos de la 
entidad. Se incorporaron las Unidades de Intervención Zonal (UIZ) en la sección de sedes, se añadió la descripción y 
manejo de los residuos de construcción y demolición (RCD), incorporando también los ecomapas de las sedes para 
mejorar  la  visualización  de  las  ubicaciones.  Se  especificó  que  la  planta  de  producción  es  un  centro  de 
aprovechamiento y punto limpio de RCD, y se añadió un seguimiento histórico de los RCD aprovechados en el punto 
limpio. Los indicadores de seguimiento del plan fueron ajustados para asegurar la medición eficaz del progreso. 
También se incluyó un capítulo sobre el uso de materiales reciclados en intervenciones viales y otro sobre economía 
circular y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), lo que refuerza el compromiso ambiental de la entidad. Los 
riesgos  asociados  a  los  residuos  fueron  modificados  para  reflejar  de  manera  precisa  los  nuevos  contextos 
operacionales,  y  se  añadió  la  Política  Interna  de  Uso  Mínimo  de  Papel,  en  concordancia  con  las  iniciativas 
sostenibles de la UMV.
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